
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00105-00. 
 

Frente a la solicitud allegada por la señora Clara Inés Sánchez Luque, 

ha de indicársele que, ante la mora en la cancelación de las cuotas 

alimentarias por parte del progenitor biológico de su mejor hijo, 

inexorablemente debe iniciar acción ejecutiva para el recaudo de las 

mismas. 
 
Asimismo, debe remitir al demandado la petición en ciernes, acorde 
con lo previsto en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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